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PODER E J E C U T I V O

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N9 464 

Tepicígsípa, *>• c > 23 ée JIÍ'
lio ¿k 1961 •

Virt» ?*•** reso v̂er 
ofaeatgJg <xro /echa doce de atril

año e« c«rs0’ Por 
¿fo £  Gtntier, znayor de edad,
casado, de nacionalidad francesa 
y de este racindsrb, en su carác
ter de Gerente General de la
Sociedad “lodtisiñas Asociadas, 
S- A.”, también de este domicilio,

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto e& proce
dente ampliar el Acuerdo N9 203 
de 14 de marzo de\ año en tutso, 
en ía forma sugerida por los or
ganismos especializados de 
se ha hecho mención,

Por tan Jo, el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

C O N T E N I D O
S«erat»rla d* Economía y Hacienda

Acuerdo Np4ft4—Junio de iSel.
SecMtarit de Tr»b*Jo y  Previ» i 6 » Seei»J

Acuerdo* correspontjlentes t  Enero. Septiembre r  Octubre da 1958-
Secreterfa d« Educación PGtollc*

A.eu«raos N9 52T6 i l  J9W, t actual «l» IW

Trabajo y Previsión Social
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

2 de enero de 1958

Lic. Oscar A. Flores 
Lic. Amado H. Núñez V.

en el Acuerdo N* 09, emitido el 
15 de mayo del corriente aüo, a 
favor de Imelde Schulte, como 
niñera de la Guardería In/anti/, 
establecida en La Ceiba, depen
diente de esta Secretaría, y,

2*) Nombrar en su lugar a la 
ciudadana Afta Araña, como ni* 
fiera, con una asignación mensual 
de (L 40.00) cuarenta lempiras, & 
partir del primero del corriente 
mes, fecha en que principió sus 
labores.

A C U E R D O S

l n— Ampliar el Acuerdo N* 203 n ? l .—r>) Cancelar a partir del 
de 14 de m aiío Tecién pasado, 31 ae diciembre del año próximo 

©tmttaída a pedir ampliación del j emitido por medio de la Secretaría pasado, el Acuerdo 146, emiti- 
Acuerdo número 203 de 14 de ¿e Estado en los Despachos dejtido el V  de octubre de 195?, por 
ntarzo recién pasado: herramien- j Economía y Hacienda, y por la i medio del cual se nombró al dúda
te eléctricas portátiles; tubos de , cua) se clasificó de conformidad 
tfaoiinca p«r« ia fabricación de |con ¡a Ley de Fomento Industrial
muebles de metal; láminas de 
hierro o acero no revestidas para,
U fabricación de camas de metal; 
¿nguíos de acero para Ia fabri
cación de camas de metal; herra
jes para muebles de hierro o 
«ero revestidos; herrajes para 
aniebles de materiales plásticos; 
itmadies, tachuelas, clavos de 
Jtóerro o acero para tapizar mué 
bles; electrodos para soldar mue- 
Mes de metaf; lacas preparadas 
para muebles; barriú preparado 
p«a muebfes; preparaciones di- 
«olventes y diluyeníW para barni- 
<*s; género de algodón para col
chones; hilo de algodón para ta
piar muebfes; cordoncillo de al
godón para tapizar muebles; ri- 
ktes de sintetívas o artificiales 
par* muebles, esteras de sisal pa
ja /a /aplicación de colchones; al. 
í°dón para rellenos de cofchones 
r maei/es Tuffíex*; y crin 
oficia!.

«  1» misma fe- 
áar se mandó

)a solicitud a la 
fe) t» ria técnica, dependiente
a f in T *  ^  ae Honduras, a,ln de gue eautier* dictamen.

Resulta*. Qye en veintidós de 
,  i' 1 ^  P ^ d o  se mandó oir 

ie  InioWvas I„.

Secretaria Téc-
*  *  « s i r s T d '1'  ? r nue
P«ró que lo* , e ex-
**  P°r la e ^ CU lnenciona-
*  w piÍ L T 8* peticionar^
« ^ o n a ^  v r üo 1X1 203 antes

bî rro y 4 ^  y laminas de 
**•» 0 Y los áugu)05 ¿ e

a la empresa “ Industrias Asocia
das, S. A.” , en la forma siguiente:

a) Ampliar ?a lista de equipo 
para comprender entre los mis
mos, herramientas eléctricas, por
tátiles, con 100%  de franquicias 
aduaneras; y

b) Ampliar la lista de materias 
primas para incluir entre ellas 
láminas de acero o hierro no re
vestidas, para la fabricación de ca
mas de metal y ángulos de acero 
para la fabricación de camas de 
metal, con 50%  de franquicias 
aduaneras.

daño Jorge Amador Salgado, con
serje de la Secretaría, y,

2°) Nombrar en su lugar al ciu
dadano José Manuel Ramos Ché- 
vez, quien devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.
3 de enero de 1958

N* 4.—Nombrando a los ciuda
danos Francisco Espinal Mendoza 
y Céleo Castillo, Inspectores, de la 
Sección de Inspección de La Cei-

mé, acaecida en accidente de tra
bajo, el 3 de mayo del presente 
año, mientras desempeñaba labo
res de capataz a la orden de la 
Dirección General de Caminos, de
pendiente de la Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas, 
devengando un sueldo de doscien
tos lempiras (L 200.00) mensuales; 
indemnización pedida para ella 
sola, tomando en cuenta que sus 
dos hijos, Francisco Javier y HéC' 
tor, los que hubo con su difunto 
esposo citado, ya son mayores de 
edad y no tienen derecho a reci
bir indemnización, según la ley de 
Accidentes de Trabajo.

ar-

2"— Las franquicias aduaneras 
a que se refiere los literales (a y 
b) anteriores, comprenden los 
mismos impuestos y tasas que se 
mencionan en los incisos corres
pondientes deí acuerdo que por 
este medio se amplía^ y tienen las 
mismas limitaciones que ésta es* 
tahlece.

3"— El presente acuerdo no sig
nifica que se exima a “ Industrias 
Asociadas, S. A .”  del cumpli
miento de cualquiera de tas obli
gaciones contenidas en el acuerdo 
de clasificación industrial de la 
misma, arriba mencionada, que 
se hacen extensivas a la presente 
resolución.

4“—El pla2o para el goce de las 
franquicias y exenciones a que se 
refiere el presente acuerdo, empe
zará a contarse desde la fecha en 
que entró en vigor el Acuerdo 
203 de que se ha hecho mérito.

presente acuerdo debe
rá publicarse por cuenta del in-

Considerando: que se han llena
do los trámites legales. Por Tan
to: en observancia de los artícu- 

2, 4, SO, 31 N? 1’ , 98 y 100 de 
ba, Departamento de Atlántida, la de Accidentes de Trabajo 
dependiente de la Secretaría de
Estado en los Despachos de Tra-{ El Presidente de la República 
bajo y Previsión Social, quienes 
devengarán el sueldo asignado en ACUERDA:
el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente.

5 de enero de 1958

N9 5.-—Nombrando al ciudada
no Héctor Encamación Arríaga 
Chinchilla, Jefe de la Sección de 
Inspección de Ia  Ceiba., depen
diente de la Dirección General de' Panchamé. 
Trabajo.

Autorizar ia eanrícíadf de cuatro 
mil trescientos treinta y dos lem
piras noventa y dos centavos .. 
{L. 4.332.92), que se pagará a. la 
señora María Laínez viuda de 
Castro Panchamé, de las generales 
dichas, como beneficiaría legal de! 
.fallecido don Francisco Castro

6 de octnbre de 1958
24 de septiembre de 1958

N* 307,—Vista la solicitud pre
sentada el 28 de agosto retropró
ximo, por la señora María Laínezi 
viuda de Castro Panchamé, ma
yor de edad, de oficios domésticos 
y vecina de 13 Progreso, Depar
tamento de Yoro, ante la Direc
ción General de Trabajo, depen
dencia de la Secretaria de Traba
jo y Previsión Social; pidiendo que 
se le pague la indemnización a que 
tiene derecho, por la muerte de 
su. esposo don Francisco Pancha-

N* l io .—Vistas las diligencias 
creadas el siete de julio del c 
rriente año, ante la Dirección Ge
neral de esta Secretaría, por el 
Alcalde Municipal de La Ceiba, 
Atlántida, don Marcelino Ponce 
Martínez, para que se pague la 
indemnización debida por la muer
te en acídente de trabajo, de Gil
berto Don&ldo Ochoa, ocurrida al 
volcarse el vehículo que lo condu
cía de la Presa de Agua de aquel 
lugar a la ciudad, en cuyo nuevo 
acueducto trabajaba Ochoa cor-o 
peón, devengando tres lempiras, 
cincuenta centavos diarios,(L* 3 50) 
de salario, a la orden de aquella 
Municipalidad y de Obras Públi
cas; diligencias en las cuales cons
ta que Ochoa hubo dos hijos na
turales, Blanca Ester o Blanca 
Esthela y Donaldo Ochoa Várela, 
con ia señora Lidia María Va reía 
Castellanos, de veinticuatro años 
de edad, de oficios domésticos y 
vecina de la supradicha cabecera 
departamental: hijos que, alendo 
menores de dieciocho afioa, tie
nen derecho a ser indemnizados 

'¡conforme a la respectiva ley;

í*>r la r  ^mparti- j
H* ÍiTdu<J¿ÍSÍ(m ^  W a í ; -  l ! r e 07 el óiario ofici*l “ La 

’j  aparece 1 ’ no pudiendo hacerse uso1 j- ’ i 1 v ------ v
** «a**,. ~“ ’rn *  de junio j^e las franquicias que e] mismo

1 reconoce^ s <Je que se haya

cumplido con lo dispuesto por 
este numeral.— Comuniqúese,

Ii. Villeda Morales.

El Secretario de F^tado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Artas.

N’  108.— 1 *) Cancelar a partir del 
SO de septimbre próximo pasado, el 
nombramiento contenido en el 
Acuerdo N* 90, emitido el 18 de 
julio pasado, 4 favor de Felipe 
Amado Alemán, como yardero de 
la Guardería Infantil, establecida 
en La Ceiba, dependiente de esta 
Secretaría, y,

Nombrar en su lugar al 
ciudadano Darío Urbina Meza, con
una asignación mensual d e ...........
fL 60.00) sesenta lempiras men
suales, a partir del primero del 
mes en curso, fecha en que tomó 
posesión de su cargo.

Considerando: que se han lle
nado los trámites legales;

Por tanto: en observancia de 
los artículos 2, 4, 30, 31 N* 1 
98 y lOO de la Ley de Acciden
tes de Trabajo,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la cantidad de dos 
mil doscientos setenta y cinco 
lempiras (L. 2.275.00) qu« se pa
gará a la señora Lidia María Va
rete Castellanos de las genera-

xt» 1nft les dichas, como madre y repre-N9 109.—1®) Cancelar a partir}
del 30 de septiembre del mes pa- sentante legal de los menores «at
ado el nombramiento contenido ¡presados.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Secretaría de Educación Pública

<Con¿Iu)c d  Acu^rdi V  1276i

Sexta: Dado el caso de que este 
Contrato sea rescindido por par
te de la Contratista antes de los 
do*. años convenidos, se obliga a 
comunicarlo al Gobierno con an
ticipación de sesenta días4 por lo 
menos, para que pueda el Go
bierno tomar otro edificio y cu
brir solamente el pago del arren
damiento por el tiempo transcu
rrido; y si la rescición fuere del 
Gobierno, lo hará saber sesenta 
día? antes y pagará la mensuali
dad transcurrida o del mes co
menzado, además de las reparacio
nes indispensables.

Séptima: En todo lo no espe
cialmente estipulado en este Con
trato, las partes contratantes se so
meten de común acuerdo a las dis
posiciones del Código Civil y Ley 
de Isquilinato, sobre este par
ticular.

Se hace constar, finalmente, que 
los contratantes tienen sus corres
pondientes tarjetas de Identidad 
y pago del Impuesto Sobre la Ren
ta, así: el Oficial Mayor, Identi
dad N° 12, Folio 146, Tomo II;
Impuesto Sobre la Renta ...........
IV I-S14. Y la señora Nielo Pine
da, Identidad N0 25, Folio 165, 
Tomo III; Impuesto Sobre la Ren
ta -V’ 1-796

G eneral de Eí¿re~05 e Ingresos. 
C om u n iq ú ese .

R . V ille d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública;

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1278
Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de 
marzo del año en curso, por el 
joven Pablo Portillo, estudiante y 
vecino de la ciudad de Santa Rosa 
de Copan, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendías con
forme al Plan de Estudios de Ma
gisterio vigente én la República 
de Guatemala, con las similares 
del Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana de Honduras; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto :el Presidente de 
República,

Resulta: que e ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: que concede
rá equivalencia de estudios siem
pre-que la~ asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos Pla- 
ner. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Educación Físi
ca, Inglés, Matemáticas, Ciencias 
Naturales.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

y Literatura E?panoia 1.. Inglé¿. 
Educación Física.-—C o m u n iq u e n .

R . V il i .eda M o r \le s .

Ef Secretario de Estado n el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

En fé de lo cual firman por 
cuadruplicado el presente Contra
to, en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., a .los diecisiete días del mes 
de mayo de mil novecientos cin
cuenta y ocho.— Sello.— f)  Feli
pe Elvir Rojas.— f) Albertina Nie
to Pinada” .— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

la

a c u e r d a :

Acuerdo N* 1277

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e rd a :

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre, del presente

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Normal 
Urbana: Castellano (Literatura 
y Preceptiva Literaria), Matemá
ticas (Geometría), Inglés, Estu
dios Sociales (Geografía de Africa 
y Asia, Historia Universal (Anti
gua y Metfia), Educación Cívica), 
Educación Musical, Técnica de la 
Enseñanza y Preparación de Ma
terial Didáctico, Educación Físi
ca.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1279
Tegucigalpa, D. C.5 16 de ma

yo de 1960

Vista !a solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte de

año, la beca de (L 30.00) treinta l abril del año en curso, por el 
lempiras mensuales a favor de la señor Manuel López Callejas, ma-
joven Norma Abudoj, que hace 
estudios en la Escuela Normal Ru
ral Mixta de San Francisco, Atlán- 
tida.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía v Hacienda designe a 
la interesada de conformidad con 
el recibo que presente con el \ 9 B" 
del Director de dicha Escuela, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 1-G, Sección 1, Capítulo 
M il , Titulo V, del Presupuesto

yor de edad, casado, y vecino de 
este Distrito Central, en represen
tación de su hijo Nadine López 
Callejas, menor de edad, estudian
te, contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios de las 
materias que cursó y aprobó en el 
William Barton Rogers Júnior 
High School de Bostón, Massachu- 
sets E. U de América, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral en vigencia en Honduras; 
acopaña una certificación de estu
dios debidamente legalizada;

Acuerdo N9 1280
Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
nueve de marzo del año en cur
so, por el joven Florencio Castro 
Ramírez, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares del Plan de Es
tudios de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se selicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía ), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría \, Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica), Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Filología 
Lingüística y Literatura Españo
la), Ingléí, Matemáticas (Algebra 
v Geometría), Educación Física.

Acuerdo N9 1281
Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 

de 1960.
F.l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1° de los 
corrientes, el nombrado de Ayu
dante del Laboratorio Psico-Peda- 
gógico de la Escuela Superior del 
Profesorado “ Francisco Morazán” , 
autorizado en Acuerdo N" 874 del 
20 de abril del presente año, a 
favor de la Profesora Rosario Sil
va, por falta de Presupuesto.— Co. 
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

E< Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/uara Migueí ,\Je;ía.

Geometría i 
Educación

Químjca

A V Ade Educación Secundaria- 
llano i Nociones de Precew .̂ 
teriana Literatura
Inglés, Educación Fís^
niquese.

R . V illed a  Moi

E! Secretario de ^  
Despacho de Educacion P

Juan Miguel

Acuerdo N’  1283 
deTegucr£alpa, D. C.i l 8 í (

Vista la solicitud 
esta c Presenta

■Secretaria, con fecha^ 
de abril de\ año en curso

Acuerdo N" 1282
Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
uno de abril del año en curso, por 
el joven Douglas Molinari Her
nández, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares del Plan de Estudios 
de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto; el Presidente de 
República,

a c u e r d a :

la

Química Mineral. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Ortografía. Sintaxis y Composi
ción), Ingés Matemáticas (Alge
bra), Estudios Sociales {Geogra
fía de Europa, Historia de Hon
duras v Centro América (Período 
Republicano). Historia Universal 
(Hechos Fundamentales, Edad Mo
derna y Contemporánea'), Educa
ción Cívica1. Educación Física. 
Cuarto Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Filología Lin
güística y Literatura Española), 
Inglés, Matemáticas (Algebra y

ano en 
el joven René Manuel V. 
Perito Mercantil y Contador 
blico y vecino de este * • 
Central, contraída a pedir M 
conceda equivalencia de 
de las materias comprendida» 
forme al Plan de Estudio, 
Educación Comercial, con las * 
lares del Plan de Estudios fe 
cación Secundaria; acompaña 
certificación de estudios 
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído 
recer favorable de la D’ 
General de Educación Media,

Considerando: que se c 
ra equivalencia de estudios ' 
pre que las asignaturas cuya ' 
valencia se solicita, tengan k ‘ 
ma denominación en ambos 
nes, Artículo 78 del Código 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente ¿  
República,

acuerda :

Conceder la equivalencia 
citada en la forma siguiente: 
mer Curso del Ciclo Coma 
Cultura General: Idioma 
nal, Estudios Sociales, M 
cas, Inglés, Educación Fisict 
gundo Curso del Ciclo Comíi 
Cultura Genera!: Idioma 
naí, Estudios Sociales, Inglés, 
cación Física. Tercer Cum 
Educación Secundaria: 
(Ortografía, Sintaxis y 
ción). Matemáticas (Algebra), 
tudios Sociales (Geografía de 
ropa, Historia de Honduras y 
tro América), (Período R 
cano), Historia Universal 1 
Fundamentales, Edad Modeni 
Contemporánea), Educación 
ca ), Educación Física. Cuarto 
so de Educación Secundaria: 
ellano (Filología Lingüisto* 

Literatura Española), Inf-fo 
temáticas (Algebra y 
Química Minertl. EducaciÓB 
ca. Quinto Curso de E® . 
Secundaria: Castellano (^ 
de Preceptiva Literaria y 
tura Española), Inglés,
Físi ca.— C om un íq uese,

R. V i l l e d a  MoíH*
El Secretario de  ̂Estad» • 

Despacho de Educación 
Juan Migtd

Acuerdo N* 12®̂  
Tegucigalpa, D. C., 18 k

de 1960.
Vista la solicitud p 

esta Secretaría, con lee®*
no de abril del ano en c*i*
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^ r u  &• IX f 'J t W&
í S * ^ ¡ £ c i a  de estudios 
¡ L e *  ^ p r e n d i d a s  con-

h» * ^ * á e  Estadios de ^ U ' 
al . 1  *,». las simpares

t i  TI" %¡lm*Ga* r‘ l; ‘ T í  

l e p l » * -
* T  m„  „  ha oíd» «> Pa' ^ J T f e  Je.U Dir«o.on 
* * *  i de Educación Media.

™  ge concederá 
C‘“ ?‘Í '? V  estudios, siempre 

cu ,, equiv

^ w o iM c ió n  en arijo» P,a; 
*  Miedo 78 del Cod.go de

Ada AI daña de Bueso, que renun
cio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173. de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

jjpcación Pública.

Por unto: el Presidente de la 
taítíica,

ACUERDA:
íweáer la equivalencia solici- 

siguiente: Primer 
E L  del Ciclo Común de Cu - 
tea General: Idioma Nacional, 
E d i,»  Sociales, Matemáticas, 
b ife  Educación Física, segundo 
Croo’ del Ciclo Común de Cul
to , General: Idioma Nacional, 
hf\f»í Educación Física. Co- 

■añüquese.
R. Villeda M orales.

D Secretario de Estado en cJ 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1285
Tegncigaípa, D. C., 18 de mayo 

*  1960.
El Presidente Je la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Pedro Torres, 
Conserje de la Supervisión Depar
tamental de Educación Primaria 
Je La Paz, en sustitución del Sr. 
8ené Cáceres, que renunció.

£  H nombrado devengará el suel- 
«signado en el Presupuesto Ge- 

|*nl de Egresos e Ingreso, desde 
W fecha en que empiece a prestar 
«* servicios.—Comuniqúese.

R. Villeda Moeaie;.
R Secretario de Estado en el 

cho de Educación Pública
/(tan Miguel Me na.

Acuerdo N* 1286

D. C., 18 de mayo

G Pn5idente de la República 
acuerda:

* ? rtir del l 9 del 
fcaofe, C ’k “ ^«ntes Pro. 

M^mbros del Personal de

Acuerdo N* 1287

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de abril del año en curso, por el 
joven Andrés Zavala Barahona, i 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera] de Educación Media,

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

de abril del ano en curso, por el 
joven Sergio Palacios Obando, 
mayor de edad, estudiante y veci
no de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educ. Se
cundaria y Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi- 
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

acuerda:

asi:

^-D irector de 
Ramón

«tftir ’ 061 .Municipio El por. 

ció. Burg<*, que

Conceder la equivalencia solici
tada en 1a forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu
cación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Ortografía, Sintaxis y Comoposi- 
ción), Inglés, Matemáticas (Alge
bra), Estudios Sociales, (Geogra
fía de Europa, Historia de Hon
duras y Centro América (Período 
Republicano), Historia Universal 
(Hechos Fundamentales, Edad 
Moderna y Contemporánea), Edu
cación Cívica), Educación Física. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Filología 
Lingüística y Literatura Españo
la), Inglés, Matemáticas (Algebra 
y Geometría), Química Mineral, 
Educación Física. Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Nociones de Preceptiva Li
teraria y Literatura Española), 
Inglés, Educación Física.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

1-1 SrrTetario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Matemá
ticas. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Composi
ción y Ortografía), Inglés, Mate
máticas (Algebra y Geometría). 
Estudios Sociales (Geografía de 
Europa, Historia de Honduras y 
Centro América (Período Repu
blicano) , Historia Universal (He
chos Fundamentales, Edad Moder- 
nay Contemporánea), Educación 
Cívica), Ciencias Natural-es (Bo
tánica, Zoología e Higiene), Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Educación Musical. Artes In
dustriales, Educación Física. Cuar
to Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Filología Lingüís
tica y Literatura Española), In
glés, Matemáticas (Algebra y Geo
metría), Química Mineral, Edu
cación Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria 
y Literatura Española), Inglés, 
Educación Física.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Celenia Bonilla Hernández, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana Mixta “ José Cecilio del Va
lle”  del Municipio de Santa Ma
ría, en sustitución de Liduvina 
Sulay Urquía, que renunció (a 
partir del l 9 del mes en curso).

José Gilberto Ayala, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural Mix
ta “ José Trinidad Reyes” , de la 
Aldea de Concepción de Soluteca, 
Municipio de La Paz, a partir del 
l 9 del mes en curso (escuela nue
va).

Lidia Molina de Ventura. D i
rectora de la Escuela Rural Mixta 
“ Musula” , de la aldea de Musula, 
Municipio de Marcala, a partir del 
1* del mes en curso (escuela nue
va).

Arcadio Hernández Castillo, 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ Marco Aurelio Soto’\  
del Municipio de Marcala, a par
tir del l 9 del mes en curso (escue
la nueva),

Rosa Lidia Hernández, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Rural 
“ Lempira”  de la aldea La Florida, 
Municipio de Opatoro^ a partir del 
l 9 del mes en curso (escuela nue
va.

Rosalina Medina de Funes, Di
rectora y Profesora de la Escue
la Rural Mixta “ Francisco Mora
zán” , de la aldea de La Candela
ria, Municipio de Aguanqueteri- 
que, en sustitución de María Mo
reno de Bonilla, que pasa a ocu
par otro puesto (a partir del V 
del mes en curso).

María Moreno de Bonilla. Di
rectora de la Escuela Rural Mix
ta “ Cofradía”  de la aldea de Co
fradía, Municipio de Lauterique, 
en sustitución de Rosa Lidia Her
nández, que pasa a ocupar otro 
puesto (a partir del 1" del mes en 
curso).

Elsa Marina Bustillo Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta “ Dionisio de Herrera” , de 
la ciudad de La Paz, en sustitu
ción de la Profesora Alodia Ar- 
gueta de Molina, que renunció (a 
partir del 1’  del mes en curso).

Marta Arriaga, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Mar
co Aurelio Soto”  de la ciudad de 
Marcala, en sustitución de José 
Gilberto Padilla, que abandonó la 
Escuela.

en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de E-stado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1290 
Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo? 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

1*— Cancelar el Acuerdo ' N* 
226 del 11 de febrero del año en 
curso, que autoriza la cantidad de 
(L 5,000.00) cinco mil lempiras, 
a favor del Tesorero del Comité 
Pro-Celebración del IV Campeo
nato Centroamericano y del Cari
be de Foot Ball Juvenil, a cele
brarse en esta capital, en la se
gunda quincena de marzo, en vista 
de que dicho evento no se verificó 
en esa fecha.

2Q— Autorizar al Tesorero Es
pecial de Educación Media, para 
que de los Fondos de la Tesorería 
a su cargo, facilite en concepto 
de préstamo al Tesorero del Co
mité Pro-Celebración del IV Cam
peonato Centroamericano y del 
Caribe de Foot Ball Juvenil, la 
suma de (L 5.000.00) cinco mil 
lempiras, cantidad que invertirá 
en los primeros gastos que ocasio
ne el referido Campeonato a cele
brarse en esta capital del 14 al 
28 de agosto del presente año, y  
cuyo valor será reintegrado del 
producto óe las entradas de las 
partidas, las que serán controla
das por la Secretaría de Educación 
Pública. —  Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejlt.

Acuerdo N'-’ 1288
Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 

de 1960.

*®*̂ tacióa XTTÍ’ d *e" I ^ s o l i c i t u d  presentada a 
rofesora J esta Secretaría, con fecha veinte

Acuerdo 1289

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal Administrativo y Docente, que 
trabajan en las Escuelas Prima
rias del departamento de La Paz, 
a los Profesores siguientes:

Esmeralda Mejía Castillo, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ru
ral Mixta “ José Tiinidad Reyes” , 
de la Aldea de Yarumela, Munici
pio de La Paz, en sustitución de 
María Amparo Avila (a partir del 
l 9 del mes en curso).

Jesús Chacón Alvarado, Direc
tor de la Escuela de Varones 

Marco Aurelio Soto”  de la ciu
dad de Marcala, en sustitución del 
Profesor Humberto Alvarado T., 
que abandonó el puesto.

Carlos Rivera López, Director 
de la Escuela de Varones “ Manuel 
Bonilla”  de la ciudad de La Paz,, 
en sustitución del Profesor Jesús 
Chacón Alvarado, que pasó a otro 
puesto.

Blanca Bustillo, Profesora Au
xiliar de la Escuela de Varones 
“ Manuel Bonilla”  de la ciudad de 
La Paz, en sustitución del Profe
sor Carlos Rivera López, que pasó 
a otro puesto.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 de fecha 16 
de octubre de 1957, desde la fecha

Acuerdo N9 1291

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República.
ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N9 463, 
de fecha 15 de marzo del presente 
año, que autoriza las becas dé la 
Escuela Normal Rural de Varones, 
de El Edén, Comayagua, en la 
parte que se refiere al nombre del 
joven Raimundo Morales, que de
berá leerse: “ Reinaldo Morales."’  
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan MiguH Mejía.

Acuerdo N9 1292

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N* 452, 
de fecha 14 de marzo del presente 
año, que autoriza las becas del 
Instituto Departamental “ Juventud 
Hondurena” , de Ocotepeque, en la 
parte que se refiere al nombre del 
joven Andrés Felipe González, que 
deberá leerse: “ José Felipe Gon
zález” .— Común íquese.

R. V íl l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en e? 

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejía*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N* 1293 
Tegucigalpa, D. C>, 19 de mayo de 1960. 

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
año. el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio, del Instituto “ Gustavo Adolfo Alvarado” , de esta 
ciudad, en la íorina siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora ........................................................ *.....  ^ fznnn
Secretario .............................................................
Tesorero ................................................................
Consejera .............................................................
Consejero .................................*...........................  -»
Escribiente ............................................................  100,00 L

PERSONAL DOCENTE
Ciclo Común de Cultura General 

Primer Curso
Idioma Nacional .............................................. . L 36.00
Inglés .................................. *.............. ——..........  18.00
Ciencias Naturales ...................... -..................... 36.00
Maíemáíicas .........................................................  30.00
Estudios Sociales ............................................... 30.00
Motal y Cívica ..... ............................................  12.00
Artes Plásticas ...................................................  18.00
Edu an n Musical ............................................ 12.00

Es-

Segundo Curso
Idioma Nacional .....................
Inglés
Ciencias Naturales 
Matemáticas .. 
Estudios Sociales ... 
Moral y Cívica .. 
Artes Plásticas .. .. 
Edncacióyi Musical

36.00
18.00
36.00
30.00
30.00
12.00 
18.00 
12.00

Tarder Curso de Comercio
Castellano ..................
Inglés ........................
Contabilidad ..............
Aritmética Mercantil
Estudios Sociales ....
Leyes de Hacienda ..
Finanzas ....................
Química ....................

30.00
18.00
30.00
30.00
30.00
18.00 
24-00 
18,00

Cuarto Curso de Comercio
Castellano .............................................................  L 24.00
Inglés .................................................................... 18.00
Co/ifai'iJiViad de Costos ..................................  36.00
Contabilidad Bancaría ......................................  36.00
Algebra ..............................................................  - 30.00
Geografía Comercial .........................................  18.00
Derecho Mercantil ............................................ 24.00
Sociología ....................... ....................................  18.00
Nofiojíe? de Derecho ....................... ...............  12.00
Sistema Bancario .............................................  12.00

Educa ión Física .................  ..............................  L 30.00
Profe-ues Jefes, 4 a L 10.00 c /u .................  4(Éü0

PERSONAL DE SERVICIO
Conserje ............................................ .................  L 60.00
Barrendera ................... ......................................  40.00

900.00

Tesorero, P. M. Santos E 
tráete.

Consejera, Profesora Dominga 
D. de Mora.

Consejero, Profesor Ricardo Ri
vera.

Escribiente, Srita. 1 olanda Me
jía Reina.

PERSONAL DOCENTE

Cíelo Común de Cultura General
Primer Curso

Idioma Nacional, Profa. Gohía 
Isabel López.

Inglés, P. M. Manuel Mora Du- 
ron.

Ciencias Naturales, Prof. Cirilo 
Newton.

Profesor Rafael

192.00

192.00

Matemáticas, 
del Cid.

Estudios Sociales, Prof. Erasmo 
Vásquez.

Moral y Cívica, Lic. Rafael Je
rez Aivarado.

Artes Plásticas, Profesor Carlos 
P . Romero.

Educación Musical, Profa, Mar
garita de Morales.

Segundo Curso
Idioma Nacional, Profa. Gohía 

Isabel López.
Inglés, P. M, Manuel Mora Du- 

ron.
Ciencias Naturales, Prof. Cirilo 

Newton.

198.00

Geografía Comercial. Licenciado 
Eufemiano Claros.

Derecho Mercantil. Licenciado 
Héctor Ochoa Córdova.

Sociología, Profesor Francisco 
Lagos h.

Nociones de Derecho. Licencia
do Héctor Ochoa Córdova.

Sistema Bancario, P. M. Fausto 
Cáceres.

Educación Física, Profesor José 
García.

Profesor Jefe 1er, Curso, Prof. 
Manuel Mora Durón,

Profesor Jefe 2° Curso, Profeso
ra Gohía Isabel López.

Profesor Jefe SeT. Curso, Profa. 
Adiiia C. de Angulo.

Profesor Jefe 4* Curso, Profesor 
Francisco Lagos h.

PERSONAL DE SERVICIO
Conserje, señor Emilio Zelaya.
Barrendera, señora Albertina 

Garmendia,

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. —  Comuniqúese.

R. V il le d a  M orau es .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mrjia.

p u b lic a » i, Hisi IW enrt
chos t undamentale^ Edad MoA. 
na y Contemporánea), Edu¿S* 
Cívica). Educación Física TaT** 
Curso de Educación Secondí?* 
Castellano i Filología, Lingü¿£; 
y Literatura Española), w ?  
Matemática» i Algebra y 
tría), Química Mineral, E d ¿ ¿ £  
Física. Qumto Curso &  Educad 
Secundaria: Castellano (N ocw  
de Preceptiva Literaria y L W  
tura Española). Inglés, E di**^ 
Física.— Comuniqúese.

R. \ i l l e d a  Morales.

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Públi^

Juan Miguel Mejir

Matemáticas, 
del Cid.

Profesor Rafael

222.00

70.00

100.00

TOTAL ............................................................  L 1.874.00

efei
El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 

■divo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.Especial de dicho Instituto.

R, V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1294 ¡trabaja en el Instituto “ Gustavo
Tegurigalpa, D. C., 19 de mavo Al varado , de esta ciudad,
1960 ' ¡en ^  forma siguiente:

B  Presiden,, d .  V. RepübUc. ADMINISTRATIVO
Directora. Profesora Victoria 

R, de Mejía.

Secretario, P, M. Manue) Mora

Estudios Sociales, Profesora Tu- 
Ka de Pinto.

Moral y Cívica, Lic. Rafael Je
rez Al varado.

Artes Plásticas, Profesor Carlos 
P. Romero.

Educación Musical, Profa. Mar
garita de Morales.

Tercer Curso de Comercio
Castellano, Profesora Adilia C. 

de Angulo.

Inglés, P. M. Rodolfo Delgado.

Contabilidad, Profesor Antonio 
R. Silva.

Aritmética Mercantil, Prof. Car
los A. Fiallos.

Estudios Sociales, Prof. Enrique 
Rivera.

Leyes de Hacienda, Licenciado 
Francisco T. Valladares.

Finanzas, Licenciado Francisco 
T. Valladares.

Química, Doctora Rosa Argen
tina Durón.

Cuarto Curso de Comercio
Castellano, Profesor Francisco 

Lagos h.
Inglés. P. M. Edgardo Carias.

Contabilidad de Costos, P. M. 
René Pineda Mejía.

acuerda:

Nombrar el Personal Adminis
trativo. Docente v de Servicio, que Durón.

Contabilidad Bancaria, P. M. 
Efr&ín Mar adía “ a.

Algebra,
Laitano.

P. M. Marco Tulio

Acuerdo N* 1295

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinte; 
de abril del año en curso, por el 
joven Santos Roberto Juárez L., 
estudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares 
a. las del Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa*
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código del 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu erd a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales. Inglés Educa
ción Física, Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Ortografía. Sintaxis y Composi
ción), Inglés, Matemáticas \ Alge
bra), Estudios Sociales (Geografía 
de Europa. Historia de Hondura 
y Centro Amerit a i Período Re

Acuerdo N- 1296

Tegucigalpa. D. C., 19 de maw 
de 1960.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Autorizar la suma d e .......
(L 104,50) ciento cuatro íempim 
cincuenta centavos, que por ^ 
Tesorería Especial de Educado» 
Media, se hará efectiva al Director 
del Instituto Central, valor que ia. 
vertirá en Ja compra del material 
siguiente.

16 mil hojas papel bond L 96.00

1 Tarjeta Impresa.......  5.00

200 Sobres Blancos .... 3.50

L lOUft

El gasto se tomará de los Fon- 
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Jos- 
tituto en referencia. —  Comuai- 
quese.

R. V i l l e d a  M orales.

El Secretario de Estado «ir el 
Despacho de Educación Publica*

luán Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1297

Tegucigalpa, D. C., 19 de ntffo 
de 1960.

El Presidente de la Repúblicí 

a cu e rd a :

Ampliar el Acuerdo N* 773, <fe 
fecha 11 de abril del año en cur
so, que concede equivalencia d* 
estudios de las materias compr»- 
didas conforme al Plan de Etfu- 
dios de Educación Normal 
con las similares a las del 
de Educación Secundaria, * f*** 
de| joven Francisco H, Can»»» 
C. en el sentido de i«c lw  ^  
asignatura^ siguientes: P r i i í *1 
Curso del Ciclo Común de Cd 
tura General: Inglés. Segad* 
Curso del Ciclo Común <te ^  
tura General: Ciencias Naturfk* 
-—Comuniqúese.

R. V illeda Moral®*

El Secretario de EM*A*> ^   ̂
Despacho de Educación

Juan Miguel Mep*
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1298
19 de mayo

*0Í U - e  *  <*Rep4bKc*
acuerda:

, . patronato Pro-cons-
Ja Escuda de la Al-
Francisco, Mimicipio

* * £ in t fU  Departamento de 
Sant» Bárbara: .

, SabiDón Pineda, A^*1' 
^f^liar Leonardo Pineda y 

-  Común.-

«e*-
P Villeda Morales.

n -  ..tnric ffr Estaco en e) 
^  de Edocación Pública,

/wm Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1299
Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo 

de 1960.
0  Presidente de la República 

acuerda:

Vonrirar el Patronato Pro-eons- 
micción de la escuela de la Aldea 
San)» Rosita, Municipio de Tri* 
nidad, Departamento de Santa 
Bábaraí

Isaac de Jesús Moneada, Alcat 
de Auxiliar; Marcos Peña y So- 
tiro Martínez.—̂ Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

-Acuerdo N* 1300
Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo 

de 1960. 7

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar el Patronato Pro-cons- 
frucción de la escuela de la Al
dea L& Cebadilla, Municipio de 
laudad, Departamento de Santa 
lwbara:

Leopoldo Paz, Alcalde Auxiliar;
íaaosco Alvarado y Justiniano
ntarero-—Comuniqúese.

R- Villeda Morales.

de en el‘Hacho de Educación Pública,
}ua* Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1301 

¿e ^  ê mayo

B Pl̂ *"te i  U República
ACUERDA;

a A? | ^ rJ ^ ® a de .............
^  «  b a r ? ^ f  T 08 lemP‘ ras,
f e *  O H * ?  * >• Dr.!
k*ncia u !r^  Plores, por 
**>*> <füt ™” goce de
i**4» »  Cent/ri j ° " ? ' iida en el

¿ lK¿ . Co?le''k> y JV “R"UT J
dC

'” fT>üfe> £  «fwtivo a la 
' “«'«mnd.d con el

reciba que presente con el V* B° 

del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 20-G, Sección 9, Capítulo 

V, Título V, del Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Ertado en el

Despacho de Educación Public*
Juan Miguel Mej’Xi.

Acuerdo N* 1302 
Tegucigalpa, D. C. 20 de mayo de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente año, 
el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y 
de Servicio de la Academia “ AlpHa” , de esta ciudad, en la forma 
siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Directora ..............................................................  1< 200.00
Director ................................................................ 100.00
Secretaria .............................................................  100.00
Tesorera ...............................................................  75.00
Consejera l 9 .......................................................  50.00
Consejera 29 .......................................................  50.00 L 575.00

PERSONAL DOCENTE 

Ciclo Común de Cultura General
Primer Curso

Idioma Nacional .................................................. L
Inglés
Matemáticas .............................
Estudios Sociales ............. *.....
Artes Plásticas .......................
Educación Musical ................
Ciencias Naturales .................
Educación Moral y  Cívica ... 
Educación Físca y Deportes 
Consejo de Curso ..................

25.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
16.00
25.00
15.00
16.00 
25.00

Segundo Curso
Idioma Nacional .................................................. L 25.00
Inglés ............................................................................ 20.00
Matemáticas ......................................................... .........20.00
Estudios Sociales .........................................................20.00
Artes Plásticas ................................................... .........20.00
Educación Musical .............................. ............ ..........16.00
Ciencias Naturales ..................... ....................... .........25.00
Educación Moral y Cívica ......................................16.00
Educación Físca y Deportes .......................... .........16.00
Consejo de Curso .............................................. .........25.00

Tercer Curso de Secretariado
Castellano ............................................................  L 20.00
Inglés .............................................................. ........32.00
Aritmética Mercantil ...............................................40.00
Estudios Sociales ....................... ....................... ........ 50.00
Correspondencia ................................................ ......... 20.00
Documentación Mercantil .............................. ....... 20.00
Archivo y Biblioteca ..........................„ ........ ........20.00
Manejo de Máquinas ................................... ........20.00
Estenografía ............................,....................................20.00

Ciclo Común de Cultura General 
(Nocturno)

Segundo Curso
Idioma Nacional ............................................. . L
Inglés ...................  ................................
Matemati a ................... ....................................
Estudios Sociales .............................................
Artes Plásticas ................................................
Ciencias Naturales ..........................................
Educación Musical .........................................
Educación Física y Deportes .... ..................
Consejo de Curso .............................................
Educ. Moral y Cívica .....................................

20.00
20.00
30.00
20.00 
16.00
32.00
16.00 
20.00 
25.00 
00.00

EDUCACION COMERCIAL 

Tercer Curso
Castellano ................. ............
Inglés .......................................
Aritmética Mercantil .............
Estudios Sociales ...................
Contabilidad de Sociedades ,
Leyes de Hacienda ...............
Química y Mercología Org. 
Introducción a las Finanaas

20.00
20.00
25.00
20.00
25.00
20.00 
16.00 
20.00

Educación Física y Deportes............................  20.00

202.00

203.00

242.00

199.00

186.00

Cuarto Curso
Castellano ............................................................. L 24.00
Inglés ............................................................................ 20.00
Algebra ......................................................................... 24.00
Nociones de Derecho ............................... ................ 20.00
Derecho Mercantil ..................................................... 24.00
Contabilidad de Costos ..................................... ........ 24.00
E. de Sociología ............................................... ......... 20.00
Sistema Bancario ................................................ .........24.00
Geografía Comercial ......................................... ........ 20.00
Contabilidad Bancaria .................................... ...........24.00
Educación Física y Deportes ............................. ......... 20.00 L 244.00

Quinto Curso
Literatura ............................................................. L 24.00
Inglés .... ............................................................. . 20.00
Geometría ............................................................. 24.00
Práctica de Aforo ............................................. 24.00
Derecho Mercantil .............................................. 24,00
Introducción a la Economía P........................ 24.00
Contabilidad Fiscal ............................................ 24.00
Método Estadístico ............................................. 24.00
Organización de Empresas ............................. 24.00
Educación Física y Deportes ..........................  20.00

PERSONAL DE SERVICIO

55.00

232.00

55.00
DIVERSOS GASTOS

Alquiler de casa ................  ...............................  L 400.00
Luz y Agua ........................................................  50.00
Teléfono ................................................................  16.00
Amortización de Equipo de Oficina ............ 127.00
Gastos Generales ................................................ 100.00 693.00

TOTAL ........................................................  L 2.831.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se h&- 
á efectivo por la Tesorería Especial de dicha Academia.— Comuní-ra 

quese.
R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1303

Tegucigalpa, D, C., 20 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República
acu erd a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente, que trabaja en 
la Academia “ Alpha” , de esta ciu
dad, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Profesora AdrianaDirectora, 
de Valerio.

Director, Prof. Octasiano 
lerio.

Va-

Secretaria, 
les C.

S. C. Irma Mora-

Tesorera, S. C. Rosa María Ve- 
lásquez.

Consejeras 1- y 2% S. C. C loria 
Hurst y Juliana Aparicio.

PERSONAL DOCENTE 

Ciclo Común de Cultura General 
Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Fi
lomena Carias

Inglés, Profesor Andrews Peli
llo.

Matemáticas, Profesor Antonio 
Osorio

Estudios Sociales. Profa. Erlín- 
da Midence.

Ciencias Naturales, Profa. Alba 
de Martínez.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Erlinda Midence.

Educación Física y Deportes, 
Profesora Leticia Castro.

Consejo de Curso, Profa. Filo
mena Carias.

Segundo Curso
Idioma Nacional, Profesora Fi

lomena Carias.

Inglés, Profesor Andrews Peti- 
11o.

Matemáticas, Profesor D a r í o  
Hamos.

Artes Plásticas, 
Midence.

Profesora Er-

F.dueación Musical. 
Roberto Valladares

Profesor

Estudios Sociales, 
tonio Osorio

Artes Plásticas, 
linda Midence.

Profesor An- 

Prolesora Er-

Educación Musical, Profesor 
Roberto Valladares.

Ciencias Naturales, Profa. Alba 
de Martínez,

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Erlinda Midence.

Educación Física y Deportes, 
Profesora Leticia Castro.

Consejo de Curso, Profesora Ro
sa Luisa de Ochoa.

Teroer Curso de Secretariado
Castellano. Profesora Filomena 

Carias.
Inglés, Porfesora Julia Zúniga 

Bain.
Aritmética Mercantil, 

Darío Ramos.
Profesor
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Estadios Sociales, Profesora Ma- 
KiTcr*.

Correspondencia, Prof. Octasia- 
ao Yaíerifc

IW ir« tfiitMÍnn Mercantil, Pr*- 
lesor Ottaásm Valerio.

Arefór» f  KUicteca, Profesor 
Cctasiaio Valerio.

Estenografía, Profesora Gloria

Manejo je  Máquinas, Profesor 
Cfctaewno Valerio.
C d g  Común de Cultura General 

(Nocturno)
Idioma Nacional, Profesor An

tonio' Qsorio.
íngies, Profesor Andrews Peti-

Mo.
MalemálicaH, P. M, Jorge Pal-

Estadíos Sociales, Profesor An
tonio Osorw.

Artes Plásticas, Profesora Rosa 
¿nisa Ochoa.

Ciencias Naturales, Prof. Silve- 
sio Flore».

íjíataiñón Musical, Prof. Er- 
mestu- Velásqoez.

EtfacacíÓa Física y Deportes, 
Profesor Mario Griffin.

Consejo de Curso, Profesor An
tonio Osario.

Edoc. Moral y Cívica, Profesor 
Antonio Gsorio.

EDUCACION COMERCIAL 
Tercer Curso

Castellano, Profesora Rosa Lui
sa de Ochoa.

Inglés, Profesor Andrews Peti- 
Bo.

Aritmética Mercantil, P. M. 
Jorge Palma.

Estudios Sociales, Profesor An
tonio Osorio.

Contabilidad de Soc., P. M. 
Jorge Palma.

de Hacienda, Licenciado 
José Antonio Martel.

Química y Mercología Org., Br. 
José Destephen.

Introducción a las Finanzas, Li- 
Genczado José Antonio Marte!.

Educación Física y Deportes, 
Profesor Mario Griffin.

Cuarto Curso
Castellano, Profesor Rafael Lei- 

<ra Viva».
Inglés, Profesor Andrews Peti

z o .

Algebra, P, M. Hernán Rosales.
Nociones de Derecho, Br. Juba) 

Valerio.
Derecho Mercantil, Licenciado 

losé Antonio Martel.
Cont. de Costos, P. M. Fausto 

JMejía Navarra
E  de Sociología, Licenciado 

José Antonio MarteL
Sistema Bancario, P. 'Íí. Jorge

Geografía Comercial, Br. Ro- 
fcnji» Valerio*.

Contabilidad lian caria, P. M. 
Fausto Mejía Navarro.

Educación Física y Deportes, 
Profesor Mario Griffin.

Quinta Curso
Literatura, Profesor Rafael Lei- 

va Vivas.
Inglés, Profesor Andrews Peti- 

11o.
Geometría, P. M. Hernán Rosa

les.
Práctica de Aforo, P. M. Rolan

do Cortés.
Derecho Mercantil, Licenciado 

Raúl Zavala.
Introduc. a la Economía P-, Br. 

Rolando Valerio.
Contabilidad Fiscal, Br. Rolan

do Cortés.

Método Estadístico, Prof. Her
nán Rosales.

Organización de Empresa, P. M. 
Rolando Cortés.

Educación Física y Deportes, 
Profesor Mario Griiím.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Academia, desde 
Ja fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. —  Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1304
Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 

de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma d e ................
(L 1.697.50) mii s e i s c i e n t o s  
noventa y siete lempiras, eincueta 
centavos, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, 
hará efectiva al Director del Ins
tituto Central, valor que invertirá 
en ej pago de /a planilla de tra
bajadores que hacen mejoras en 
el edificio que ocupó el Internado 
de la Escuela Normal Asociada > 
que se reacondiciona para insta
lar los Cursos del Ciclo Común de 
Cu/íura General deí mencionado 
Instituto, dicha planilla compren
de del 16 al 21 del mes en curso.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido Instituto.-—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ej 
Depacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Salvador Bonilla M-, Director 
con carácter interino de la Escue
la Urbana Mixta ‘ "Rafael Helio- 
doro Valle” , del Municipio de San
ta Ana, en sustitución del Profe
sor Femando Carias que fcie des
tituido por abandonar la E scuela 
constantemente.

Aída Almendárez, Directora y 
Profesora de la Escuela Rural 

Marcos Carias Reyes”  de Zam- 
brano, de este Distrito Central, 
en. sustitución del Profesor Fila- 
delfo Sorto Sandoval, que no se 
presentó (a partir del 1" del mes 
en corso),

Thelma Rosa Avilez, Directora
Y Profesora de la Escuela Rural 
Mixta “ Rafael Alvarado Manza
no”  del Terrero, de este Distrito 
Central, en sustitución de la seño
ra María B. de León, que renun
ció (a  partir del l 9 del mes en 
cu rso).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto X" 173 de fecha 16 
de octubre de 1957, desde la fe
cha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1305
Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 

de 1960.
3  Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes, Pro
fesores, Miembros del PersonaJ de 
las Escuelas Primarias de este de
partamento, así:

Acuerdo N* 1306
Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 

de 1960.

El Presidente de la República
acuerda:

Nombrar a partir del V  d'el mes 
en curso, a las siguientes perso
nas, Miembros del Personal de 
Servicio de las Escuelas Primarias 
de esta ciudad, en la forma que 
sigue:

Adela Obando, Portera de la 
Escuela Urbana “ General José 
Santos Guardiola”  (aumento de 
personal).

Aíartha R. Aguilera, Portera de 
la Escuela Urbana “ Francisco Mo- 
razán” , en sustitución de Jacinta 
Avila, que renunció.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el presupuesto 
de las respectivas Escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e] 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1307

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a ;

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros del Personal 
Docente del Instituto “ Lorenzo 
Cervantes”  de La Paz, en la for
ma que sigue:

Profesora Antoniéla Madrid. 
Catedrática de Geología y Mine
ralogía del Tercer Curso de Edu
cación Normal, en lugar del Pro
fesor Jesús Chacón, que renunció.

A V I S O S
REGISTRO D £ MARCA

L* Infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Mareta de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eocnomia /  Hacienda, hice saber: 
que eoD fecha aeis de julio del 
a fío en cargo, ae admitM la soJící-

Profesor Carlos Rivera, Cate
drático de Física del Tercer Cur
so de Educación Normal en fugar 
del Profesor Jesús Chacón, que 
renunció.

Profesor Rafael Pineda Ponce, 
Catedrático de Artes Industriales 
del Tercer Curso de Educación 
Normal, en lugar del Profesor Je
sús Chacón, que renunció,

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1308

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" del mes 
en curso, la beca de (L 100.00) 
cien lempiras mensuales, autoriza
da en Acuerdo N* 235 del 11 de 
febrero, a favor de Gennie Carac- 
cioli C., para estudiar en Belice, 
en virtud de que la interesada fi
nalizó sus estudios.

El gasto se imputó a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos. —  Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

tud que dice: ■ Registro y dep<u  ̂
de una marea de fábrtó» 
Ministro de Economía y 
da.^Ta, Bario Montea 
edad, casado, Abogado ’j  ¿  
vecindario, en mi carácter d* 
derado de laChemleweik HoidÜ^ 
Aktiengesellschaft. domiciliad» 
Daimlerstrasse 25, en í W t ,  *• 
Main, en Alemania, coa podar 
acompaño razonado, para qoe 
me devuelva, comparezco niduJJ 
el veglatio y depósito de I* a,**? 
de fábrica de mi representad» an* 
consiste en ia palabra: *

h o m b u r g
que le s'rve para distinguir y a * » ,  
rar íes produous y mercancías a* 
preparaciones farmacéuticas ajsdfc 
clEü’e» que fabrica, oonalsteote*e*  
medicinas, producto» mediciné 
para fioes curativcs y  culdadoid* 
la salud, drogas y Preparaciones fu. 
macéüfrlcii; se aplica a los proda  ̂
tos, como distintivo de la iuó* 
social de la Casa productora, iajpre. 
sa, «rábida, y en ja, formas soo*. 
lumbradas en el comercio y te o* 
sobre los envases, empaque», c»^  
y demás objetos que los eootiepsa, 
Acompaño las etiquetas y detnfe. 
1ocu mea tos reglamentarios, rogan. 
do el trámite y en su oporta- 
nióad, el acuerdo correspondiente.-. 
Tegucigalpa, D. C., seis de juli* 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Datío Montes” . Lo que se po&fe 
en conocimiento del públieo púa 
loe efectes de ley.—Teguclgalpi». 
D. 0 ., 10 de julio de 1961.

Argentina M. de Chavo*.
25 J. y 4 A. 61.

Denuncias Mineras

Acuerdo N* 1309

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Cancelar a partir del l 9 del mes 
en curso, la beca de (L 75.00) 
setenta y cinco lempiras mensua
les, autorizada en Acuerdo N9 223 
del 11 de febrero, a favor de Li
liana Buck, para estudiar en Es
tados Unidos, en virtud de que la 
interesada finalizó sus estudios.

El gasto se imputó a la Partida 
correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—  
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

El infrascrito, Secretarlo de Si
tado en e! Despacho de Recurso* 
Nafcuraíe?, para loa fines legales 
hace saber, que en esta f«h *  te tía. 
admitido la siguiente solicitud: "Se 
denuncia una zona mioeral.—Su
premo Poder Ejecutivo.—Secutaría* 
de Recursos Naturales— Nosotros 
Alonso Víctor ViJeazuela Roberto 
miyor de edad, casado, Ingente» 
Civil y vecino de( Distrito Ceoí/aJ 
y Ricardo Sauceda Maradisga, ma
yor de edad, casado, \abta4ot, 
no de Guaímaca, respétaos*meato 
comparecemos a denunciaren orna 
tro propio rombre, para adqulilt ] 
explotar una zona mineral, Ja cual 
denominamos “ Graoe Nq 1”, de- 
aproxlmadamcnte 200 bect&te»a fe 
superficie, que produce oro, pía* 
ta y ctros minerales, loe eaales a* 
presentan en forma d« cuarao. Bi
cha zoca ae encuentra en jurl*dlo~ 
ción de Guaimaca, departamente" 
de Francisco Morazán, en terrea» 
pertenecientes a los herederas det 
General Miguel R. D&vila, •“ 
Título dé) Tigre, en el ¿ugar Ha»»* 
do “ Majaste”  y cuyo» límites apio* 
s i m a d o s  son les siguiente*: 
Norw, coa iíoes que difide ai 
terreno de los DAvila, con Joe 
lea de Guaimaca y el oomá0 
San Marcos; al Sur, eott eucWÜe 
que ae encuentra entre las quebra» 
das de Plfiuelss y el Majaste f  
quebrada del Diluvio; al Sale, 
serranías próximas a la margen ^  
recha, ago«s abajo del rio 
al Poniente, con aldea de S*o ■*** 
eos. Rata tona ae sncoeatr* 19 
c e rr o  »írg«n.— Tegucigalpa,
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<7, SS df abril da 1981—A 1od$d
WetoT Vilaazvfl* Rjbert.~Blc»r ■ 
4» Staesd* Martdiaga” .—Tegusi- 
¿tipa, D. C 2 de mijo de Z9flí. 

Jf%*<sZ Lardizábal Galindo.

Secretario de Es 
»  ‘» {rT r ^ p »ch o  de Recurso»

io* Unes legales,

d*l departamento de Francisco Mo- 
razáo, al público en generai y para 
los efectos de ley, hace saber:
00 la audiencia del día tábido vein
tinueve de Julio entrante, a )*« 
oueve de la mafiana y en el ioc&l 
^ue ocupa este Juagado, se rema 
tará en pública subaata, el Inmue
ble que se describa en la fortes. 
flgulcabe: Vaa casa de piedra, la
drillo y adobe, compuesta de claco 
pieza?, uo cuarto, una cocina, uto 
zaguán, ¿abierto coa teja», ubi
cada sobre un aolar situado en el 
Barrio “ Buenos Aires”  de esta ciu- 
dad, Que mide y limita: «i Norte, 
catorce vara», con lote Número 
Diez; al Sur, diez varas, oon propie
dad de Natalia de Lozano, caite de 
por medio; al Este, treinta y siete 
vara& más o menos, con propiedad 
de Teodoro Sierra, y al Oeste, 
treinta y siete m a s, oon propiedad 
que fué da Ernesto Potar, hoy de

««tarale* P »» iD» “ uw 
mq» gabsr, qu« en Mfc* íecb* se ha
^tolUdo la siguiente solicitud:
*»D*niuiaíe de coa toa* minera.—
«opieno Poder Ejecutivo.—Seere- 
iáti% Recursos Naturales.—Pre- 
j p » .  - y » '  Alonso V. Yñleuzoelt 
jtobert, mayor de edad, casado, In 
¿sofero Oiríi y vecino de eate Dia- 
frito Csntrai, ante esta Secretaría 
de Estado, respetuosamente com- 
¿araseo a áenaochr par» su expío-
tsdta so f?ran escala, una z o n a l *''.7' - ----- ; --------- -
*toertl de dosoientai (200) hec- 8e™atonencontré«doae inscri-
aáreas. QO» eonfcieae oro y otros ~~
«leta les  y que se denominará 
-'Transistor Np 2” , localizada en 
fuitiheióa de Jatlctlpa, depar- 
tsaasoto 6e Oiaocho, en tarreaos 
particulares, al Site de la aldea de 
n  Víjao, cayoff límites too loa si- 

galeotes: Al Norte, zona La Luz, 
daezuicieda par E 1 z o n Duocao 
«aalth y Yolanda ;  Figueroa de 
«■itb, tona Transistor N? i, que 
Jmuocié por separado; al Sur, con 
la ion» £1 Danto y Las Martas, de
sancladas por Elzo Doncan Smlth; 
y, al fronhote, coo zona “Oro Gran
de Np 1", denunoiada por Joaeph 
®- Peiikan ^Tegucigalpa, D. C 
insto 6 de J3Sí._A!ob8C V. Vníeo- 
ausla R.”—Tegucigalpa, D. n 7 
d* junio de 1961.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

Miguel Lardizúbal Galindo 
25 J. 61.

to el dominio de ¡dicho inmueble 
cao e¿ aáaxera 55, tolla9 88 f  89 del 
Tomo 101 del Registro de la Pro
piedad inmueble de este departa
mento; este ínmuebíeffué valorado 
de común acuerdo eatca las partea, 
por el monto de U deuda, tateeesea 
vencidos y no pagados y costas del 
juicio correspondiente, y se rema 
tará para cubrir con au valor la 
cantidad de seis mil lempiras 
(L 6.000.00) que Manuel de Jesús 
Herrera García, adeuda a Mateo 
Valladares Gómez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita- 
ció a, ao se Admitirán postores Que 
no cubran las dos terceras partes 
de la deuda.—Tegu:lgalpa, I>. C., 
27 de junio de 1961.

Luis A lo n s o  P in k d a  B atbks, 
Srio.

Del 3 al 25 J. 61.

A. Zufiiga, el dieciséis de noviem
bre de mtl novecientos cuarenta y 
seis". El dominio de dicho inmue
ble se encuentra i a tr ito  c^n el 
número 27J< folios del 311 al 342, 
ielTomD82 y a favor de Celina Zu- 
ñiga, eo el Registro de la Propiedad 
inmueble de este departamento; 
ie rematará para hacer efectiv* 
cantidad de lempiras, que el seGor 
J. Lino £uffiga en sujcondlclón d 
representante legal de la menor, 
Celina Zufiiga Rivera, es en deberle 
al se Sor Héctor Ltíaez Martínez. 
Y  fué valorado dicho Inmueble por 
el perito nombrado al etecto, eo la 
c&ntldad de cincuenta y seta mt
cuatrocientos lempiras..............
(1* 56,400,00), Se al vierte que 
por tratarse de¡piimera licitación 
no ae admitirán posturai que no 
cubran las dos ,'tereeras partea del 
av*\úo,—Tegttcig»\pa,íD. C., 28 de 
junio de 1981.

L u is  A lo n s o  P in k da  b . ,  
Secretarlo.

De) i  al 26 J- «1.

los Dos Lempira^ CL 12.6c 2.00), 
se rematará para cubrir con su 
valor cantidad de lempiras que 
lofia Aogeífna Martínez r . <J" 
Sierra Zepeiia, Rdeuda al Banco 
Nacional de F^nieato. Se ad- 
cjerte que por traiarse de prime
ra licitación, no se admlUtán 
poslores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Te- 
guclgalpa, D. C,, de junio d^ 
1961.

Luis Alonso Pinkda B., 
Srio.

Del 4 al 26 J ,  6 1 ,

í l  iofrMcrtto, Secretarlo de B i
nada ea el Despacho de Recursos 
Sataralss, para los fine» legales, 
«»ca saber, qoe en esta fecha se 
-feaadmitido la siguiente solicitud: 
"Denuncia de una iona minera.— 
Supremo Poder Ejecutivo.—Secre
taria de Recursos Naturales.-'Pre* 
«ente.—Yo, Alonso V. Vale azuela 
Rebert, ttayor de edad, casada, Io- 
«aoiero civil y vecino de esto t)U- 
♦rito Central, ante esta Secretaría 
-de Estado, respetuoso comparezco 
«denundar para su explotación en 
gran eteala, una zona mineral, de 
doedenta» (2W) hectáreas, aproxi
madamente, que contienen oro y 
otros metales y que ae denominará: 
■“Traoilsfcor ííq l" , localizada en Ju- 
risdlcción de Jutioalpa, departa
mento da Olanoho, en terrenos par- 
pealares, al Este de la aldea de El 
Vijao, cajo* Umita» non los aiguien- 
•̂s: al Sor te, oon mina llamada 

"San Antonio"; al 8nr, con zana mi- 
iisral denomina ‘ ‘Transistor N9 2” , 

denonclo por aeparado; al Es* 
4a, oon serranías de pino, en donde 
■» existe ningún denuncio; y al Po*tÜlHU a a ^ -----0v--* ucMuuctO} y 1̂0*
«áante, oos zona “ Loa Naranjoa” , 
«aitaneacla '■Cerrltoa”  y zona,‘ La 
Imu'’ , perteneclentaa a Iblzo Dun- 
taa Smlth y Yolanda Figueroa de 
tüaallh,—1Tegucigalpa, D. C., iunlo

Alonso V. Valen^uela 
Í . ” ~Tcguclga^a, IX C-, 7 de ju- *alode i» l

Wfael lartlrital Galindo.
ÍSí. 61,

Jfclníraacrito, Secretarlo del J u* 
•m»  Primero da Lettai de \o ClsVl,

El infrascrito, Secretario del Juz 
g*do 19  áa Labras de Jo Civil, de 
esto departamento de Francisco 
M om io, al pübUco ea general y 
para los efectos de iey, hace saber: 
que en la audiencia del día vein
tiocho de julio entrante a las diez 
de la mafiana y en el local que 
oeupa eat«e Juzgado, se rematará 
en pública subasta et Inmueble que 
se describe en la forma algQiente: 
“ Una casa situada en el barrio 
Palmira de «ata ciudad, oonstruída 
de cemento armado y ladrillo rafOn, 
compuesta de dos plBos; consta el 
primero de un porch, uo gtnge, 
una sala comedor, una oocina y un 
cuarto para la servidumbre; en el 
segundo piso hay: tres recámaras, 
uo hall, sirviendo de teoho una 
terraza de cemento armado y con 
todos sus servicios; de agua, luz 
eléctrica y¡sanUatlo, que esta casa 
ae encuentra^coastruldá en un so
lar que mldej y limita: al Norte, 
veintiséis metros .aproximadamen
te, c o d  la otra tracción da solar oe 
donde se desmembra ésta, y que 
pertenece también a su representa
da; al Sur, veintiséis metros apro
ximadamente, limita oon casa y so- ’ 
lar de don Virgilio Padilla Vega; 
ai Este, línea acebrada de diez 
metros, poco más o menos, limita 
con casa y aolar del oompareciente 
5. Lino ZuDlga; y aqüeste, cinco 
metros aproximadamente, calle de 
por medio,, limita conjcasa de dofia 
Carlota de García Cáiix, esta in
mueble forma parte y queda al la* 
do Sur de un )ote de mtyor capa
cidad que la menor Uel na Zufii a 
Rivera, hubo por compra hecha al 
&eftoc Rafael Callejas Lozano, en 
escritura pública que autorizó en 
asta ciudad, al K  otarlo ó o d  Cario#

El fnírasccíto, Secretarla del 
Juzgado 1? de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco Uo- 
razán< al público hace saber: que 
en la audiencia del día viernes, 
veintiocho de julio próximo, a 
las dos y media de la tarde y en el 
iocai de este Despacho, se llevará 
a efecto el remate del siguiente 
inmueble; Vos lotes de terreno 
ubicados eñ el Barrio El Bosque, 
de esta ciudad, comprendidos en 
la lotifícacíón levantada en dicho 
barrio, según placo proyectado 
por el Ingeniero Magia Lanza, 
y que están determinados con 
ios números diez y siete y diez 
y ocho del Bloque N, siendo 
tos límites y dimensiones los si
guientes; al Norte, lote diecinue
ve de la letra N, con cuarenta y 
dos metros diez centímetros; al 
Sur, lote dieciséis, letra Nt con 
cuarenta y dos metros veinte cen
tímetros; al Este, veinte metros 
lotes seis y siete de )a letra N; y 
al Oeste, veinte metros, propie
dad de Hoberto Ramírez Folgar, 
calle El Coyol de por medio. 
Estos lotes en su conjunto tienen 
una extensión superficial de mil 
doscientas cinco varas cuadradas, 
veintiocho ceotéslmos de vara 
cuadrada, inscrito el dominio 
bajo el número doscientos treinta 
y dos, tollos doscientos treinta 
y nueve y doscientos cuarenta, 
dei Tomo 1 14 del Registro de la 
propiedad de este departamento» 
Este inmueble íué valorado de 
común acuerdo por las partes, 

j en la suma de Doce Mil Selsclen*

El infrascrito. Secretarlo del J ux~ 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Francisco 
Morazánt al públloo ea general y 
para loa efectos da ley, hace saber: 
que en la audiencia del día martes 
primero de agosto entranta, a ias 
dos da la tarda y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subaste el inmueble que 
se describe en la forma siguiente: 
“ Una casa construida de piedra ei 
frente, y de madera las paredes 
interiores, dividida por un canoei 
de madera, pUos de ladrillo de ce 
mentó, doa cocinas y loa sersloica 
sanitarios, todo cubierto con tejas; 
mejoras que ha construido dentio 
de un solar sito en el Bitrio de La 
Guadalupe, de esta ciudad, lote 
que se localiza bajo el número die?, 
seg&a aparece en el plana respecti
vo de ia iotiücadora denominada 
La Guadalupe; so.ac que tiene uaa 
extensión superficial de cieato no
venta y nueve varas cuadradas, con 
estos límites y dimensiones: al 
Norte, nueve metros y ouaienta 
centímetros, con terrenos de la se- 
üora Carmen v. de Cariis, median
do calle  ̂al Sur ocho metros y trein
ta y cioco centímetro*, con lote 
dieciséis, de t* misma loJticación, 
mediando calle; al Este, catoroe 
metros y cuarenta centímetros, coa 
lote once; r al Oasce, dieciocho me
tros y noventa centímetros, con 
tote nueve” . Que hubo el loca des
crito por compra que hizo a doña 
Emma Bonilla v. de Lariqs, según 
aparece en la escritura pública au
torizada en esta ciudad, el cinco de 
iunlo de mil novecientos cincuenta 
i cuatro, por el .Notario don JT, 
Francitco Zacapa. El ;ote ante
riormente descrito se encuentra 
inscrito a favor de doQa|2saura Pa
lada Montoya, bajo el número 334, 
tolios i08 y 4031 del Tomo 115 dei 
RegUtto de la Propiedad Inmueble

local que ocupa este Juagado, m  
verl6eará el remate en púb lea su* 
basta del Inmueble que se describe 
en la forma siguiente: “ Un\ casa 
construida aobre parede* d j m ale
ra, ladrillo, adobe, baharrque, pi
sos enladrillados en parte, cen  te
chos de zinc y t e ja s ,  qur mide 
quince varas de frente, dWdlda 
en cuatro pieza*, por cinco r e fon
do, con un corredor volado hacia Isk 
calle y otras en el interior, hablen" 
do una pieza para cocina, todo edi
ficado en on solar que mkit quino* 
varas de frente, por cincuenta de 
fondo, situado en el Barrio 8a » 
Felipe, de eata ciudad, toé« ttaV - 
tado: Al Norte, Avenida 4e por 
medio,con edificio del Hospital Sata 
Felipe; al Sur, «ofar de ios herede
ros de don Trinidad R. BAu ra; al 
Oeste, calle de por medio, propie
dad de herederos del mismo seSot 
Rivera; y al Esta, casa y solar 4 e  
herederos de doBa Hiena Andio* 
de Laurinda” . Que dicho i imue
ble se inscribe a favor dei « 3aca
tado Miguel Angel Gutiérrez, bal* 
el No 76, folios 79, 8® y 81, del T o
mo 76, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento, y  
fue valorado de común aAuetdo, «a  
la cantidad de diecisiete mtl doe~ 
cientos ocho lempiras» coa sets cen
tavos de lempira; dicho Jo muebla 
será rematado para oon su prod»«r- 
to hacer efectiva cantidad de lem
piras que el aeffor Miguel Angel 
Gutiérrez, es en deberle ai seffor 
Ridegundo G a r c ía  Qaevara. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación, 00 ae adm itirla 
posturas que no cubran las dos ter
cera* partes del avalúo.—T egu cl- 
gatpa, O. C., 12 de julio de 1961.

Luis A. PnrenA S  ’ 
Secretario.

Del 11 J. al 8 A. 61.

El Intraaarlto. Secretarte Ae\ Inz* 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
al público en general y para lo* 
efectos de ley, hace saber: que e*  
la audiencia sefialada para el dia 
lunes catorce de agosto próxima 
entrante, a las doa de la (¡arde y  eat 
el local que ocnpa este DespachOr 
se rematarán en pública «ubaef» 
ios siguientes Inmuebles: a) Da? 
lotes de terreno qae se describen 
así: Lote número 58 A , o«yaa di
mensiones y límites son; Al Norte, 
10 metros con lote nimero 38 de Ia 
lotlflcación María; al Bar. lOmtt- 
tros, calle de por medio, \ottficfc- 
clóo del Country Club; al Este, 29 
metros €5 centímetros, lote número

_  58 B; al Oeste, 35 metros SO <&*-
de^esta departamento, y se r e m a t a - n ú m e r o  38 B. « o »

una extensión superficial de 36» 
varas cuadradas, 98 centésimas d « 
vara cuadrada; lote número 57 que: 
mide y limita: al Norte, 10 metro*, 
lotíficaoión María; ai Sur, 10 me
tros, lotldeación del Country Clahb 
calle de por medio; al Bate, 25 me
tros, 50 centímetros. lote números 
56; y  ai Oaafce, 25 mebres, 6$ centí
metros, lote número 68 A, teniendo 
una extensión de 3/S6 varas cuadrar 
das, 28 centésimas de vara cuadra
da. Ambos lotes ae eacoentran 
inscritos a favor del aefior Ismael 
Oliva h., balo el número (altas 
491 y 493 del Tomo 151, dei Registro 
de la Propiedad Inmueble de esta 
departamento y están situados en 
la lotlftcacUía del Conatos OvuV̂  b} 
Un lote de terreno de 400 varas de 
extensión superficial, situado en el 
barrio La Leona de esta ciudad ca
pital, cuyas dimensiones y límite* 
son los siguientes: al Norte, II va
ras 38 centésimas de vara, con lotes 
3, 4 y 6 del bloque B; ai Sok» 1£~

rá para hacer efectiva, cantidad 
de lempiras que ia señora laaura 
Palada Montoya, le adeuda a don 
Vicente .Palma, y fue valorado di
cho Inmueble por el Perita nombra
do a tal efecto, en Ja cantidad de
N u m  MIL QVim&ÑTOS LaMíMBAS,
Se advierte, que por tratarse de 
primera. Jioicacióa, aa.ge^aamiiirán 
posturas que no cubran iaa don ter
ceras partes del avalúo.—’Teguci- 
gaípa, D. C., tí de julio de 1961.

Luis A lo n s o  P in k d a  B atus^ . 
Srio.

Del 7 al 2» J. ol-

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
dei departamento de Francisco Mo* 
razán, al público en general y para 
loa efectoa de ley, hace saber: que 
en ia audiencia del dia jueves diez 
de agosto entrante, del corriente 
afiot a las dos de la tarde y  en el
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tara* 30 eentésinss de rara, bloque 
C, e*Ut (Je por medio; al £ffe>, 34 
vara* 60 centésimas de -rara, con 
propiedad de Blanca Elisa Sierra 
viada de Ordóíez; y al Oeste, 56 
vara*, iSeentéiima# de rafa, con 
Jote número 10 del bloque B., ins
crito a favor del senor Ismael Oli
va b., bajo el número 228, folio» del 
491 al 493 de) Tomo 151 del Regis
tro de Ja Propiedad Inmueble de 
•ate departamento. Loa inmuebles 
interiores se rematarán para coa 
«a producto can celar al Banco Na
cional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses 7 costas que el 
sefior Ismael Oliva b., adeuda a 
dicha Institución. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no le admitirán posturas que tic 
cabra» las dos teroeras partes de 
avalúo. Sirviendo de base para e) 
témala la suma d« X» 13.148.00 
valor asignado por las partes en la 
escritura púbiloa, autorizada en 
esta dudad e) 30 de jaoio da 1958, 
por el Notarlo Darlo Humberto 
Montes.—Tegudgálpa, D. C„ VI de 
julio de 1961.

E. Quxsada R., 
Srlo.

Del 20 J. al 11 A. 61.

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, de) 
departamento de Francisco Mota- 
zán, al público en general y para 
loa efectos legales, hace saber: que 
en la audiencia del día martes vein
tidós de agosto próximo entrante, 
& las nueve de la mafiana y en ei 
local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un terreno cu* 
yos limites y dimensiones son: Ai 
Norte, catorce varas una cuarta 
propiedad de J. Marcos Beyes; a, 
Sur, dieciséis varas terrenos de 
'Tomás Lozano; al Oriente, veintt 
varas una cuarta, la décima aveni
da; y al Oeste, veinte varas, propie
dad que foé parte de la descrita. 
En este terreno hay como mejoras 
una cuartería, compuesta de quince 
cuartos de madera, cubierta cod  
tejas, un pasillo y una fosa séptica, 
tiene servicios de agua potab e 
Dicho inmueble se encuentra Ins
crito a favor de Haydeé González 
Silva y Tomasa Silva, hajoeinú- 
mero 341, folios 442 al 444 del Tomo 
84, del Registro d% la Propiedad de 
este departamento, y se rema tai á, 
para con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lempiras, 
que María Pascuala González Sur
jas, como lepmentante de su me
nor hija, JQaydeé González Si i va y 
la se Corita Tomasa Sliva, deben al 
aeOor Benjamín Henrtquez. be 
advierte que por iratarae de prime 
ra Ucltaciód, no o» admitirán pos
tura* que co cubran las dos terce
ras partes del avalúo, sirviendo de 
base para dicho remate, el monto 
de ia deuda, intereses y costas de i 
juicio, que isalenden a la cantidad 
de circo mil catorce lempiras, con 
setentlcinco centavos.—Tegucigal 
ps, D. (J , 18 de julio de 1962.

Epamihoni>as Q\jssai>a. R., 
Srlo.

Del i4 J. al 15 A. 61.

"Juzgado 2* de Letras de lo Cí- 
vfl, Tegucigalpa, cuatro de julio 
de mil novecientos sesenta, y uno.— 
Admítase el escrito que antecede, 
juntamente con los documentos 
acompañados, los que una vez 
razonados en autos, deberán ser 
devueltos al peticionario. Con
vócase a la Junta de Comune
ros de) sitio de “ San José 4% 
Cedros”  o ‘San José de Casta 
Rica”  o "San José de Costa Rica'*, 
para el día viernes, veintiocho de 
los corrientes, a Jas nueve de la 
rmflnna, para que, bajo la presi
dencia del sefior Jaez 2'  de Letras 
de lo Ovil, de este departamento, 
se proceda al nombramiento de 
uno o más administradores de di
cha comunidad, con el fin de pro
ceder a la explotación racional de 
los recargos naturales que ea dlcbo 
predio se encuentran, y conforme 
a las normas teses que sean apro
badas en la interna junta. Ai 
efecto, cítese, personalmente y en 
legal forma, por medio de quien 
corresponda, a los señores: doña 
Cristina Díaz v. de Valentíne, 
Gral. Tibureio Carias Andino, M&- 
rietta Guilbert de Lintón y Henry 
Douglas Guilbert y al Procurador 
General de la República, en su 
carácter de representante del Es
tado; debiendo citarse, por medio 
de avisos que se publicarán en la 
prensa del país, y por carteles que 
se fijarán en las Alcaldías Muni
cipales de San Ignacio, Cedros y 
Guaimaca, de este Departamento, 
durante quince días, a los demás 
comuneros, con ei objeto de que 
comparezcan a la junta aludida 
anteriormente, con los instrumen
tos dominicales que acrediten sus 
derechos.—Notíftquese. -— Gustavo 
Henrfgnez B.—E. Quesada R., Se
cretario” . Tegucigalpa, Julio 6 de 
1961.—Sello. — Epaminondas Que
sada R., Secretario.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

E. QUESADA R.»
Secretarlo.

A V I S O

EJ infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectod de ley, hace saber, 
«i auto que literalmente dice:

Del 11 al 27 J. 61.

Títulos Supletorios

por be recela testamentaria de la 
señora Feliciana v. de Sosa, la cual 
le instituyó como su heredero uni
versal, según testamento que otor
gó en esta ciudad con fecha 11 de 
diciembre de 1945, ante el Notario 
Efraln Ponce Tejeda, Inscrito bajo 
námero 11, páginas del 16 al 20, del 
Tomo X V III  del Beglatro de 1* 
Propiedad Raíl d% Yoro; cuyo bien 
Inmueble le fué adjudicado a su 
causante Basilio Hernández en par
tición extrajudiclal celebrada ccn 
los herederos comuneros de don 
Juan Esteban Sosa, sefior*s Ester 
Chávez y Rosa Beyes, en escritura 
pública autorizada en esta ciudad, 
con fecha 21 de enero de 1948, por 
el Notarlo Isabel NúQez Soto, ei 
cual no es inscribible por carece] 
de antecedentes in s c r i t o s .  Qut 
agregando la posesión de dicho 
causante, han poseído dicho inmue
ble en forma quieta, pacifica e inin
terrumpida por más de óiez aC(s 
sin existir en la actualidad otsroi 
herederos pro indivisos, más que 
las solicitantes. Para acreditar los 
extremes de su solicitud, ofrecen la 
información de los testigos, señorea 
Santiago Berrera Muoífuía, Leó
nidas Zúñiga Tejeda y Daniel Que
sada Soto, mayo/es de edad, casa 
des, agricultores, propietarios de 
bieneB inmuebles y de este vecinda
rio.— O^LCblto, 19 de julio de 1961.

H. Emilio  Ben nett , 
Secretario.

25 í . ,  24 A. y 2S S. 61.

con f¿cha cinco de enero de mil 
novecientos sesenta y uno, sj pre
sentó ante este Jazgado, la sefíora 
Clemencia Sosa Corté* víu<?a di 
García, mayor de eiad, de oficios 
domésticos, sillera por viudez hon
durena y vec'na de JaalleadeLa 
Cuesta, solicitando título supleto
rio del siguiente inmueble: Un te
rreno situado en la aldea de La 
(Juesta, jurisdicción deeste Distrito 
Central, frente a la cssa de eicnels 
de la aldea antes mencionada, de 
una extensión de dos msxmnas y 
media, más o mecos, el cual limita 
asi: al Norte, con la carretera que 
de Tegucigalpa conduce a la ciudad 
de Coma;jgua; al Sur, cca Ja es
cuela de la aldea de La Cuesta, la 
Iglesia y en parte con terrenos de 
Francisca Sosa; al Este, con pro
piedad de Julia Sosa Cortés y ca 
¡tejón óe-por medio ccn propiedades 
de los señores Pedro Ramos y Eu 
genio Sosa; y al Oeste, con propie
dad de herederos de Dorotea Scss. 
Este terreno lo he poseído por más 
de diez afios, de una manera pacífi
ca, quieta y no Interrumpida. Pa
ra acreditar los extremos de su so- 
licitud, ofrece el testimonio de los 
seSores Trriblo Juanes Caniz&les. 
Pablo Juanes Cañizales, solteros; 
Pedro Juanes 1Noiasco y Rufino 
Gatcí&'López, solteros', todos mayo
res dejedad, hondureHo?, labradores 
y vecinos de la aldea de La Cuesta, 
de este Distrito Central y propieta
rios. En la propiedad anteriormen
te descrita, no hay poseedores pro- 
ludiviaos.—Trgucígalpa, D. C-, 31 
de ent ro de 1S6L

y otros metales, que ae ,
“ La Blanca” , ca Jcriadfettá%^? 
clpal de Guaymaca, aep*ft*J¿T 
de Francisco Morazáo^e» 
ejidales y particular** del J t ?  
municipio y cayos límite* sofc jí 
te, respaldos de la mottagi 
Volcán de Guaimaca; Bur, 
de Guaymaca; E«te, terrena ̂  
11»  Padilla, y al Oeste, tana* & 
la aldea de Zanquin,—1Itagaeifn,, 
D. O , 8 de julio de 1961.—Ja*T^ 
ila Zapata Ferrari” .—Tegoduj* 
D. C., 11 de julio de 1961. ^

Miguel Lordtodboi c ^ y
25 JM 4 y 14 A. 61,

tit  re a cia s

Raúl H. Zavala  C., 
Srlo.

El infrascrito, Secretarlo del 
gado de Letras Tercero de lo CJ* 
del departamento de FraacSeoo^ 
razán, al público en general y M  
les efectos de ley, hVe taber: ^  
este Juzgado con techa vetata* 
de julio de mil ncmcAfcato* —̂  
y uno, dictó sentencia deelanâ  
a María Isolln», José Ebertoy fc 
ge lio ií’erreia, heredero» ^  
tato de su difunto padre nitng 
el s?fior a Ifreáo Ferrera, quiso fe 
lleció el seis de noviembre da *  
novecientos sesenta, y les coa 
\% posesión efectiva de dicha he 
cia, sin perjuicio de ctros hsrtés 
de Igual o mejor derecho.—1Tegsfl 
galpa, D. C , 24 ce julio de 19ftL

Oblando E. CArcamo T.% 
Srlo.

26 J. 81.

25 J., 24 A. y 23 8 , 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras de la Sección Judi 
cial de Olanchito, al público en ge
neral y para los efectos de ley, ha
ce saber; que con fecha primero de 
los corrientes, se pretentaron ante 
este Jusgado, las eefio ras Leonela 
Hernández Gómez de Ntiflex y Con
cepción Hernández G ó m e z  de 
Aceituno, m&yorea de edad» caaa- 
das  ̂de oficios domésticos y de este 
vecindario, solicitando titulo suple
torio sobre el siguiente inmueble: 
Un lote de terreno compuesto de 
cien manzanss de extensión super
ficial, más o menos, situado al Este 
y a las márgenes del rfo “ Uchapa’* 
oemptendido en la Jurisdicción mu
nicipal de Oianchtto, cercado de 
alambre y deetinado para potrero, 
el oual limita asi: Al Norte, con 
propiedad que fué de do&a Rafaela 
v. de Sosa, abora de sus herederos 
y parte de serranías nacionales; a) 
Sur, eon carril perteneciente a la 
sefiorita Ester Chávez y aeflora 
Rosa Reyes; al Este, con lote de 
g&ter Chávez y Rosa Beyes; y ai 
Oette, con el tío ‘•Üchapa” ; el 
cual lo adquirieron por herencia de 
de su difunto padre legítimo, don 
Basilio Hernández, en virtud de 
seDtencia de posesión efrctiva de 
Seténela dlctaaa cor el Juzgado cU 
Letras de eita Sección Judicial, 
con fecha 10 de marzo del a fío en 
curso, quien a su vez lo adquirió

El InfrssjrJtc', Secretario de) Juz- 
gido de Letras Tercero, de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hsce saber; que 
.......  -  - i  ■ - i .  -

Denuncia Minera
Ei infrascrito, Secretarlo de Es

tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines kgales, 
hace saber, que en esta fecha se ha 
admitido la siguiente solicitud: "Se 
denuncia una zona minera.^Su- 
primo Poder Ejecutivo.—Ramo de 
Recursos Naturales.—Yo, José Ma
ría Zapata Ferrari, mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino del Mu 
nlclplo de Gusymaca, departamen 
to Francisco Morazán, respetuosa
mente comparezco solicitando se 
me conceda una zoca minera d* 
200 hectáreas, que contiena mármol

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DB LA REPUBLICA
mnr. x e t a z j ia

Cm p i* Veat» fliiw v«*t* Conpi» Venta
1.01 1.00 1.02 1.96 2.04

Colón Salvado-
refio ..............  0.793 0.806 OJBO 0408 0.784 0.818

Quetsal _______ 1.08 S.02 1.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DB OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DB NEW YORK

IMUM Lempiras
Libra 1^0 0.60
Franco Belga __ , ____  ,|nl.^„, 0.02 0.04
Franco Francés . OJOtt 0.4082
Franco Suiao 0^810 0.4820
Marco Alemán ., 0.2519 0.503S

05TI&4 0.6068
Corona Sueca ... 0J.939 0.5878

----. -|........-I -T-T 0.0168 o.oase
Peso Argentino ... 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ............. .... . 0.08 o.ie

0.001618 0.003236
Tegucigalpa, D. C., 24 de julio de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jtt» dal DopartanMtito <le CattMos

El Infrascrito, Secretado d«|j« 
gado de Letras Tercera de Jo 04 
del departamento de Francisco 
rszán, ai público en general j 
los efectos ae ley, hace saber: p 
este Juagado con fecha yetan 
julio del afio en curso, deeliréi 
los menores Euth Ellsabetb y fe 
né Humberto Gara?, heredwta 
Intestaío de su difunto ptín 
tural, el sefior René Ha» 
Girsy Raudales, y lea concedtó 
posesión efectiva de ¡a h 
por medio de su madre nstursl, 
Biflora María Prudencia üc'és 
yes, sin perjulctodeotrcshe 
de Igual o mejor dertcha—Trgdi 
galpa, D. C., 21 de joJlo de Mil-

Oblakdo E. C lacíiíor, 
Srlo.

25 J. 61.

A LOS CONCESIONARHS
Se recomienda a loe 

ríos y a  sus representen®* ^ 

pea-a la pronta tramitación A* ^

so lic itu d es d e  Obre rmgisitú ^  

presenten a este Miniaterio, dsfci 

citar el decreto corres pon di 1 

determinar con toda ciandad K

servicios y demás impuest® 0 ̂  

estén obligados a pagar cd 

conlormes a su concesié**.

La Oficialía Marof 00 ̂
Públicas ■?

H*****

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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